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RESOLUCIÓN JEFATURA!. N° /5¿ -2«18-MP11/()AF-U-RUHIL

Ayaeucho. *J 3 K; g -¿W&
VISTO:
Hl expediente administrativo de registro N° 5216 de

techa 08 de mar/.o del 2018. sobre otorgamiento y/o reconocimiento de licencia por
enfermedad, por la servidora MAEEQUI ROMERO CARMEN ROSA, e informe técnico
N° 10()-2()18- MPH/OAI"-URRII I1-ABS, en tres (03) folios úti les;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales go/an de autonomía
económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo
dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N° 27972, en concordancia con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado
modificado por la Ley N° 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que. mediante el expediente descrito en la parte
expositiva precedente, la servidora MALLQUI ROMERO CARMEN ROSA, personal
del Proyecto de Arcas verdes, en vista de encontrarse mal de salud, acudió por consultorio
externo al Hospital II de Hssalud, en dicho consultorio fue evaluado por la doctor Ronald
Rcqui/ Reyes, especialista en medicina física y rehabilitación con CMP 47952. Quien
como parte de su tratamiento decidió otorgarle descanso medico por el espacio de 06 días
siendo este del 05/03/2018 al 10/03/2018, acto que se acredita con el Cf fT N° A-102-
00011017-18.

Que, la licencia por motivos de salud, se halla
establecido en el Art. 10" de la Ley 26790. Ley de moderni/.ación en Seguridad Social, y
demás normas legales relacionadas con el otorgamiento de licencia por enfermedad al
personal considerado dentro del U. Leg. 728, conforme al informe técnico N° 109-2018-
MPH/OAF-URRHII-ABS, expedido por la Responsable del área de bienestar social de la
entidad, haciendo pertinente la expedición del presente acto administrativo;

Hstando a los fundamentos expuestos, en uso de las atribuciones conferidas por el
reglamento de Organi/ación y Funciones, y la Resolución de Alcaldía N° 331-2017-
MPH/A.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER, por razones
expresadas procedente la Ucencia por motivo de salud a favor de la servidora MALLQUI
ROMERO CARMEN ROSA, por el periodo de 06 días del 05/03/2018 al 10/03/2018.
conforme a las ra/ones expresadas en el cuerpo de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIEICAR la presente
resolución a la interesada. Gerencia Municipal. Área de Hscalafón y a los demás órganos
estructurados de la institución conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE
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